
Guayaquil, 7 de Abril del 2017 

Señor 

DON WILSON GALARZA CAMPOVE 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta ( 

WIFKANA S.A., en sesión celebrada el 

el cargo G de la 

126364 

RDE 

Beneral de Accionistas de la compañía 

día de hoy, tuvo el acierto de elegirla para 

misma, por un periodo de CINCO AÑOS ERENTE G 

contados a e la inscripción def presente nombramiento en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, con las atribud 

la sociedad. 

En el ejercicio de su cargo, usted ej 

iones constantes en la y los Estatutos de   
rcerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 22 

de enero del 2007 e inscrita en el Reg 

febrero del 2007. 

Atentamente, 

  

stro Mercantil del mismo cantón el 15 de 

RAZON: Declaro que en esta misma fécha he aceptado el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía WIFKANA 

aquil, 7 de Abril del 2017.      

   

  

SALARZA 
'acionalidad: Ecua 

C.C.: 0100283225 
toriana 

5.A., para el cual he sido elegido. 

    

    
   

  

INSCRIPCIÓN CONSTAN| 
EN HOJA DE SEGURIDAD 
ADJBNTA.      

REGISTRO DA   
 



0 

A» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:18.546 
FECHA DE REPERTORIO:04/may!2017 
HORA DE REPERTORIO: 10; 48 

    

En cumplimiento « con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil: ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombraiiento de Gerente General, de la Compañía WIFKANA 
S.A., a favor de WILSON GALARZA CAMPOVERDE, de fojas 18.123 
a 18,125, Registro de Nombramientos número 4.929, 

ORDEN: 18546 

"ANS LRD 
1FLUVDIPLROOD IM 

EURO 

  

  

AAN 

NADAR | . z 
A b, Máriósa Pendola Solórzano 

REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 08 de mayo de 2017 DEL/CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: XX 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informadión, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro deDatos Públicos. 
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